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Expediente núm.__ _ 3881
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Remitido para ejecución al Juez Civil en........ de.............................................. de 19..........
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza........

.d.Q.Q..e. de. enero de mil novecientos

PROVIDENCIA. — Zaragoza do.c.e. de enero...... ... de mil

novecientos.... .Cuar.dZ^'k.d... y do. s

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio^ la sentencia recaída en el su- 

marísimo de urgencia ................

.............-............  por el delito de  —< ..

Provincial de.

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1989

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

- GOBIERNO
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. mZGADO hSI HÜCTÜU PROVINCIAL
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

Núm. .íí/L.-
*

Ilr». ur.;

Tengo el íion^jr úe b juser recito > 
la ardeii fs proeeíí.er y <Jce^ 

jicnto* oÓA^a Duai.ll'iGü CULL GAPDfí— ■ 
VI-ULÁ tfomy\iKc\jrg¿ e?i Xa
aeTlifeeíoníicbilicedea Jolitiaaa 

■je C 4e /ebraro ¿fe
Sott esta fcona ¿a inicia «i «upe-

•-■ . dlonCa oaort;iao.
. iJlat /^jarde a /•!. ¿moüos anos*

¿ki fia ü® L . *

ilao. id?. ?raií.i¿€£t« ¿ai ^íiuííbl ¿egionai ca -iaspou»»- 
&ilí¿se^8 ^olltiu&9.

¿A ij ■

^GOBIERNO 
»!5DE ARAGON
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. JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

URGENTE

Ilmo. Sr.:

Expíe, n.o 2>ütílde la Audiencia

y 21 del Juzgado

Contra

Düuiiife’O Coll Cu^devilv

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de _ . 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que. como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
rite 15 de ::«yo ■ de 194-

Juez Instructor,

s

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON
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DON > i Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de
t

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.o bbJl de la Audiencia 
'y del Juzgado, seguido a T)c .ii-eO Jui-- .v v ilH
vecino de . 'ha recaído el auto que dice- asíi

AUTO
Et^riXbiiUíXO velU"';.'.l^res ¿ilarso de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Do .iliiGO -¡oll G ziíd*ívil.'., véclno de Jo íUjpel,
apareciendo del mismo QUd Me 1® uoii3Ídexa col.O ljid t.c«0X' do ci'li'ieiios ;i*.íJn.<iiie

•In ixauere® coiapruoi^Uo, do idoae IxiiUlerdlataa, f © oouceáal del l'arent® 

?opalHr,prouivéonuo al rax’xoco el que tounTulas caM.pjUia» ai ao le patía- 

la i un.:., peseta diaria jf el dia de Viemea afUito a bió al eui«pan<u-lo y to- 

00 las cjttpímae durunve hora y jaedlu,obligó al saqueo de lao igleoiao • 

intervino en de-enoionest siendo condonado por auxilio a la rebelión a

la pena de dooe años y un diu de recxaaion aenor*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local (ie F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica V bienes del inculpado, resulta que*“—* tiene bienes h.li. uido t..*Su—

doa erio -Inaat® un 6400 peaetno*-

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.» y^ que el V;tlor de los bie
nes del expedientada no exceue de 2Í7UO ? pesetas»

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra -ai’iiuúa ^.>011 OaiJdtti/ll X»

*

Notifíquese este auto al fimo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole -copia 
simple del mísfho con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está rríándado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. i’r JiOÍaco .¿-.rao aon»Ott.—— Juez Instructor de
. Responsabilidades Políticas de este Partido, d« juriadicoion del d®
Tuioartte de ¿1 vera» doy f®»-

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
áF i o 1 o i- ''-u .• i.-,.i-<1 ■ expido el presente
t^étímonio que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en -v».i be a
de 1 Y Laye de mil novecientos cuarenta y '



D.5.262.51 1 i

Voy oueoíSG co ■ ala Aoi Qúteriox' te.-^jil^Tonio árl nvto 
’ oljreaíiit’jiefllio» ytesaúo v«tote de iisi/o 4e mil no* 

vccIcEtoe cvuixtato y urou> oottifiao

Pyovldcaolíi
y ts-e»*

r*iáü oat-vU
^iUQ 

do . Ciutro

i otjddc ií wU 
I libro Cü

íá:. ycx^rúarQü lo-
¿re ideóte, cíxtií^oo

ti’.iu —e,t’-w-íjo ■■i'

;OKcX‘?rto>
üfrX ¿ Bü».-' el,' I.

■nifD 'lí= cú-l aovs: oleí.ton cuoirent»

Diligencia.- enald’v enm ,e cwnple lo jcterioiveot» ticordüdo. certlfiOD

i
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h/OTIFICACIÓN

ntcríor, por

fiotíHcué dsWdaraenfe

^■nír-'ía -ie cpRld JilwV |

0rai9M de our t.r'
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. 3881 Año...194.8

Registro entrada núm......1,61.0.

CONTRA

domingo.. G.Q.LL....£Sai...A..,<iíYILA

aDCaX‘7 aLL

Se inició ei. de de 194.

Remitido ai Tribuna! Regionai el. de .t.de 194

Juez: D. Norberto Asín íñarte

Secretario: TiiíJíMrií^sAíbiiuñZTtJ^asias
iJ. JUaN " aBLC SaKCHKZ hl^kZ CUjíRBí.

•V. '

KTAViOvFÉLEZ-ZAflAQOZA 11963 XS!! GOBIERNO 
;ís^DE ARAGON

t.de


¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO<f
4/0

w-'
IRESPONSABIUID^DES . POLÍTICAS 

A " --------------—

TRIBUNAL REGIONAL DE

ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Tengo e! gusto de remitir s K ó. ei adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

Expediente n.'‘

(simo de urgen^a núm contra

a ios fines determinados en el artículo 55 y

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1959.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de

de Í94Z
Ds 0. de S. S.

ór. Juez Instructor

Z^.GOOEPUO
ARAGON



DOff CSL^ONin goifflz CABRBT.ro, Sargento del HegVnianto Tíi antoría Valla- 
dolld numsro 20, saoratarlo dal oc.ecl InlAnto ^umarlPlmode Urgencia nc 
Ü498-39, seguido contra JCTTTUIO QCDL’—;.«-y cinco mas, del 
que es Juez iSspeolal para la practica de las dillgeno-l-as de -Ejecución el 
Teniente de Infant ería 30N MA.’aMó SUT3 J?02 0,

UIBTiyiCO íQua en el olt-id-o -rdced Imlento y a los folios que ee Indica
ran, obran las alguíentnB aotuaclonssí

AI 30 lio 4o.- ^Sent-tticla.- "^n. la Plaza de Huesca a veinte de Dbclambr 
da 1939, A¿o de^la Victoria.- -^eunldo el '*onrojo de Guerra Permanente 
yovll num. 2 para ver y faloqr la caura numero 3498-39 seguida ñor al 

'.procedimiento sumarlslmo de urgencia contrr '□C’íIHGC' CCII;-ÜA¿^iXi'/LjLA--- 
-i«. y cjatro mas, mayores de edad, constando en autos las damas cir- 

ctnstanolas.- laidos los autos por el Sr- Secretarlo, old^-'l ^innril, 
la Def ?nBa i-jmoasados y,.-R5SUlAni3C ; Que el procesado *455JbIJ;^.:}C!-CCJ4IS 
.'GLIP;Dí!¡VXLA—ña-; veolno de C'luosga} , era Izquler'^i sta; y fue
iTonóeTaT’Te I Prente ?opul r’; sera coriBldern Inductor de crlmlenes, 
aunque tal cargo no lia sido comprobado en sutoeíí formó narta de los ^ri 
pos arntadoB; antdS de l í^ovl''lento, el.-ndo ^onceíal, prohibió oue to
caran las carnean is “de la Igleála, exigíí=índo al Párroco una peseta dia
ria por t'^Cí-rlaa; y con ocaelór: de caibraroe lor oficios en VlArnes 
Sar»to subió con un gur po al C8im'’.ar’«urlc y e^rtuvo tocando las campanas 
durante hora y media; abll»¿c al saqueo de las Intervino en
dsfc,encl¿neE. - CCIíSlI-i’-■’iííIT ; ’*ue el ■ r-iGi^r.j/"o

as resp'- núble en c-i-iJ^nto de autos .o'-r r^rlci nací-m directa y^ 
voiuntí.rla de un delito .de auxillo'a le. rebellón previsto y panado en 
el parTdo 1> del art. 243 d.il C,sdl,?c es j-rticlo. vmt.-’Tip eln clrcuns 
tí'ujclas modlflcntívap,- Cf r£TXJ”'AbT ; s’ue er cuarto a la r esponsabl lid: 
civil deberá do eí t; r&e a lo dipj^jef tü en la Ley de de í'ebr -iro de 
iS'í’tf.- t'Irl'f-l; Loe prfc‘ Chtoíí 10g<:;ltiG clfetecp y dannr de general aplica 
clon, tanti; de-u v.--ivíív* de Juf tic l.Vvi M t-r, como dol Penal Crrj nr-r'io.- 
KáIP^'‘"2í dübamca coi;du. ¡-r .v co’al ^recee-fo iXUI.TXK’ST'

como, uutor r(,^;-; enf-o.ble dol drill to C.-j -rxlTrcrTa^Tá" tebet 
llón eiu circunett nc l'íe n .!.’l "í ■’r-tls a lu pena de p^ C; Y UN DIA 
da r;rlul<;ji , di¿o rjcl'-f* -ii t.gr.or, y a las ?e;’ar iPí^aT-if Tccesbrlas co 
rrespcndlcnti^L..- la .‘.-rá u« a':;/: Ir. prltlrr. pT 'VRj'tlvn nufrida por e 
ta rilama cuanto a las r espr so.bi 11 d/^d er civiles se efeterá a
lo dlapueito eb a; .ultlr? ASI por 3 t ta ncastra senésn-

• cia lo pr uunciM; ‘-s .afjí.dai t:>. y flrmr.m^-r,- JT.bVJ F/' a? '/? ,).<■ SVAnlS-
TC ¿‘uIH APAPUib,- J'Pt’’ ;r-ITC5r^-. /A’. - CTir: { •H'.-.'í Ih-.HCYO.-

V , ;2I* Hnbrlc?doy.-----------------------------------------------------

AI mío 41.- A?B''BAí"I'"7-- ”garrgoza a 2('' de ’s 11'^.- B^iíSULTAlí-
IC I '*ua Ir'.ír..lc<', er.tn cr- r" ?r lo/ .■'■orltR? cet. inicio eumarlBlmo...........
’CÚ-','3C prnrb.r mi • ar r lacl .n a la rHnrx‘'Cla areilz-’éa cue dóclBro flr 

ma y aj doutor l.'..’-;iL AVlilT'.:-- rGN/.CI' nPAr” fabricado.- "^ajr un sell 
an tinta sr «; qu^co l'ée; "E's H,\,rlnn i.’'ilJtrr - •«■udltorSa de ^erra”.-

Y ,Vira quj cevu^t^j y. a Iob í? ’ v *-cr da f’U * *^1 í- on al ? IBÚL'/Cu .■. .¿¡11C-

GOBIERNO 
DE ARAGON

CABRBT.ro


PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto de” la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 

de familia y ’paradero actual del mismo.
í.n mandó v firma S. S.*, de que doy fe.

I GOBIERNO



73 \ 'V
í or ^^ovlu»r•cl* üict-v- J 41** 

<>< hoy h* íícnrufcGo TT*ctj-> ■ «r*
cu» n:uE íj laulí.^ua,

c^eUvt,¿f^, F-r: K /¿r 
úuraltiOCO < V» GVviQrtn t> llwvwrl^tí «
«f^oto ts«t,uiu-f<i»tit» y r4fRÍ15 rliíS ua» 

<r\Vu B< ?W& rrteBtt&utfus ¿2t« ^ur¿»ao, 
' ■ • rzo á« l.vAr..

1%

wTLió .r ■< .j\; -.. /y, Tc^r
^«slf.r.ur» tr»LZÍ^iíiot u« «su loowlJobd cue oonon- 

C«n i^íi blenea rerter-^ a:- urrl-
b-< iFr lotfQO» ^cvieraifT 5? íí«QuruR' cSi ¿rr«7V^™*l 
lo?’ qvtí tmilin lo:2 rri-’.oa ^cteg; ciel nylrlento siepe 
ríi.¿ 51cf en tree ¿,n'‘"'-í£¥i rí quexruLici*,*ürtina 
pecuaria y Valpr:*r¿.o tJ- b-lrei?t> o<^áfe* ur.o ó* <stoa 
e.ruroce

2®. Las cuatro sollcttu::«i> va ir foTií^ee ú« :lehe8 cva ad 
¿vrlc ló remito 1-*.^ trtotili*aí*ra s» Íi*5 «*utorlóü6»s ooi 
üi^radat el pie áe arueXXafi» Iti. tí-rco gu« ae Xas di 
v.j«lv«n « clllitriOiaÉi, > l*t resltlra a «ste ^Jut* 
f ado COK la y rebote c-rta-oráec. reiterara dlrei 
taí:ertw In- irforwfl ui truDecurreu cinco alas sin 
hkterl«'j: evacuado»

3% j,éw breve Irfortíe ':ue V, U«r» por tepuredo, Cíjnult.rn 
r^i con toda cXafriuad el .¿í-t•ahXeoitdletito í«nuX o lu* 

orfifiirtra «1 e^: etRentado pr«f.untwnao 
al eteeto !.>< faií.ili«ree ce esto o leruonus "ue 
ruedan eutur enteradas; lI el est; cuientado eu cas-- 
1. ’ y,1 eraonuB u las ouale» teñí»
la ohxi¿¿aot3n ¿« t.^r.terer •** r ííSLco el nuu^iro y noc 
tire de estas y ul^ur Fveluo o Jornal,

is* GOBERNO ;¿s:DE ARAGON



VIMCIA». JÜ3ÍZ

3K

OBAOU AauILAK#'

sn AXeaffiiíoi a ot;uitro de /Uírii de mil novecíencos oua* 
x*iitn y d03#

Pxooedaee sin d^taoro, a la prasstifca le cuíintae dill*' 
ganolae ce intereffm en la Oatta-Orden oue íísacnh esat y 
reísíbaao declaraolón aoere?;^ de Xo!
saa a los veoinos de esta 
;')oa :.'^\oiüo pall.Í3 7 
ohü todo ello, devuelTOse 
a Xcj fii'etíto.' oportuno

LO prova®, i-anda l'ira^-n ^1 í^r* Juez

datoR QU« a< Intere 
vlXla xxm jeSdS OHXilOH'í PICilDÍ, 
r;ccx ??.ro 
a Xa Autoridad.

,-r/CX.A, y hww 
de que pwoedéí,

ffiiwicipaX reia

4« •
Secxftt; rio

LILIü.isiílOlA Iffi Latí .ue y^u-v.vl'ce', Ciüíiip'k-^d.ií ..úi> c..-í¿xj ?c 1
al 3r» Juez* muQlGiiia a d© oí^iia. ‘Vlj..la, f'íifai¿jt^i¿AQi¿"zji, pava 
ccücr a la tasacioá 10^= ?4.eii»ú; .a<^X¿:-dau atic,-'r-- 
taco. ____ j„t oon arregXo íO.
VfiUi-ir í:íuu úio^a oiewí^ wxiiaii ante w»?! AL v ^MiXt’rtv, y 
en su virtud,^tienen a 'alan inforaiart

í^ViS .kíil couOüisú.£-utu q.W2 tinten «*M t#ñ t:?,rU‘do, y 
do 105 blenaa <l» per taneoBn al iuismo, divididos otstoe 
íiu tve® ^-upos oaiouUm íiix aoctenis «iproxl.^daimitíi U 
rií;UQ*;a SVCexOA a wiao peaetaa,
ia.vXK'iSA Xi, y. -11 MCvA*
KIl a '-r— . XKi¿3etaa«

tal au oritexio, ?/ sn pru^íba ¿J.lo, ooa-*
miiíO ©1 Sacretxrlo ^e íiuo carUfico*

AlOHuipel a ñxottt.vi© uCí «íi-fe nw‘.'í.dóneos cu^sre***»
ta y do^« ., ' ,

GOBIERNO 
,DE ARAGO



3¿¿i ai a-
_7aitaio >a áe laa 
oiae Q.ue se ivitíiesazL exi 
su 0ai’'ia*0r:Ur-, eoúr¿ el 
ia¿¿aí.‘ ¿onie se eneuQutxa 
la ¿icxsoua a í/ji¿ ss -o- 
f icxs atas ,aotuaytoriC8 > 

a CO‘i3.ST.Sí^X
ai ioxsO) ios v.atos .ü-íI'* 
ciojiaiost

Dio© griaX'ie a V» S* i2iu*

Si, Juez lnstruoi;or '■■.7 ii.>..jOTieaoi-
lisiaos Poli^ioias íio H U b ü A





.contestación a su respetado 
crito de fecha 20 del anterior,reci
bido por conducto del Oeñor Juez mu
nicipal de esta localidad,relativo s 
•la capacidad económica del vecino 
de este pueblo LQIviIx^GO COLL €APBKVI- 
LA;tengo el honor.de comunicar a V. 
o.que a dicho individuo' se le reconc 
cen propiedades en'. RUhTlCA por-un 
valor de '5,000 pesetas,en .UABANá poz 
un valor de 1,500 pesetas y en lECU/ 
klA nada.

Dios guarde a- 7.0.muchos años, 
.(ilcampel 22 de 'Abril de 1,942 

El Comandante.ruesto

Señor Juez Instructor provincial de Responsabilidades .polí
ticas. ■

’ Hueso as; GOBIERNO
K DE ARAGON

honor.de


ALCALDIA NACIONAL
DE

ALCAMPEL 
(Huesca)

Negociado..........................

Correspondienáo al escrito de su 
...... Autoridad fecha 20, recibido por con 

’.................................... duoto del Juzgado Muncipal, me es
grato someter a la consideración de 
V, S, los siguientes, datos relativos 
a la capacidad económica del veino 
DOMIHGO' COLL CAPifflVILA, y en su con 
secuencia hago constar CLUe se le re 
conocen bienes por las Propisdaes 
y cuantidades g,ue a corxt^nuación se 
expresai:
POr. i.USTlGxl- _ - J..500 Ptas,
POíi UKBMA_________ _ '"’^^'l.OOO ’ «
PORnPüCüÁKIA nada

Mos guarde a V» S. muchos años.

Sr. Juez Insti’uctor de Responsabilidades Políticas . 
de la provincia de

K U £ 3 C A 
&&:&&&&&&&¿t0£SbOBIERNO

ARAGON
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Fn cnn»l Irlí^nte óe le opt^ehpde j»ef U. 

oí oue Duporibff tlíne el bener de c#nu- 

MiCRf* Pue la rlcue?.'’ de Deming» n«Il Cap 

devtla es la siguiente peo» luas & menes. 

Rustica------------------------------------------------------ 4200 Pt

Urbana------------------------------------------------- 900 ,,

Peourria nada.

Oies guarde a U. 3. nuebos años

. Sr. Juez Tnstruütor de Hesronsabilid des T’olltioas de la 

Provincia de Huesca.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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Oorraapondiondo aX escrito da su 
- Autoridad fooha .20, recibido por oon

duoto del .Tuzgado MunolpaX, mrt oa 
grato aometnr a Xn oonaivoraclí^ da 

‘ V, 8» los slf^lontos dato» ralativoa
r. la oapaoidad. «r'onot.lca del vAíino 
iJÜKIJHGO COLL OAPI&^.VILA, y an su con 
oocuencxls iiago oonatax* quo se le re 
oonooen bienes por las Propiadas 
y cantidades ouc a continuación se 
expresan» 
roa fibaTioAw _ _ ^^5oq ptase 
POR üaBAElA __ ______ : —J^eQQQ •
POR -’j^CUAKlA ■ , ■■■ nada

1103 gtxsxde a /• d» muciioa arios*

Sr. J'uez Instructor da Mosponsabllidadaa Políticas 
da la proTinoia da

HUESCA
Wd8g£b&&¿b&£o&Ss

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
I y dos

SEÑOR ASIN .. . ) “ Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple- 

mentadas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-

forme tiene ordenado.

En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, nacienao en 
trega del presente procedimiento compuesto de ZZ folios útiles, al limo. Sr. Pre 

sidente de la Audiencia Provincial. ^Doy fe.

GOBIERNO



PROVIDJMCIA )) Barbautro dieciocho de í'tsbrero de mil zioveciento» 
)) cuarenta y

Juez

'Señor ^ar co»))
Kecibida la precedente orden de preceder con el testi

monio dtí la sentencia del Coziaojo de Guerra- que se acompa
ña, Acúsese recibo a la lina.Audiencia Provincial, y en »u vista con a- 
rreglo al art9 53 de 1? Ley de 9 de peorero de 1939» en relación con 
el 7^ de la de 19 de febrero de 1942, reclranen'sc uniCiinftntfc la relación 
o Inventario de bienes del*Inculpado dirigiéndose al electo los opor
tunos despachos;

Lo acordó y firma doy fe.-

DTLIGSNCIA.- Jog^idanex^tt. se acuita recioo y ee libra orden a Alcampel,doy fe

GOBIERNO



' Expediente núm.,__21

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas que procedaiv 
contra □omingo Goll Gapdevila.
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi» 
ble de las lincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes Que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a Quienes tiene Que^ 
atender y medios de vida con Que cuenta.

3. “ — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes Que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la Que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líQuidos imponibles Que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los’ bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación Que^

’ bayan becbo los peritos.
• Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia

mediante declaración de dos testiéos.
Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 

ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. mucbos años,
Barbastro 18 de Febrero de 194 3* 

, El Juez Instructor,
/ > XI .

Mtinicipal da Alcampel.

Sa? GOBIERNO 
ARAGON



PBOVIxaclIOIAe-to Aloaa^ei a veintiüós de í’ebrero de mil noveci^tos cuarenta

cede, precédase sin demora a la practica de cuantas diligencias se 
interesan en la misma, y iiec.xo Q.ue sea, con diligencia gue lo acre
dite, devuelvas© a su.-procedenoiaf a, los electos opoitunOo»

LO provee, manda, y fixma ©1 sr. JUfia municipal expresado Don Jo- 
se Gracia Águilar, de QU© yo el Secretario, certifico.

DILIGiiíClA.— con la mistna feoiia, en pumplimiento de la providencia ante
cede, yo el Secretario, reclamé mediante Oficio, a la Alcaldía de es
ta villa, la certificación a qixe se refiero el apartado de la Gax'ta 
orden de referencia, asi como también los informes que ae interesa, 
del Jefe local de Palange, Comandante del Puesto de la Guardia Civil 
y Cín^a Párroco de esta villa. Conste y certifico.

Alcampel a 22 de Pedrero de 19^^^

OTRA.- Para hacer constar que con esta fecha, han sido recibidas, y se
unen a las presentes diligencias, la certificación o informes inte
resados en la diligencia anterior, y en su consecuóiuencia, cumplien
do el apartado tercero de la Carta-Orden de refexenoia, se designa a 
loa vecinos de esta villa ion Ramón Sopeña Molí y non José Ciiicott 
Piqué, como peritos para la tasación de los bienes propiedad del en
cartado. Conste y doy fe.

Aloamxpel a 24 de i'eorero de 1943. X?

LILIGfiJlíOIA LS TASACION.- Seguidamente^y a nte los expresados Juez y Secreta
rio, comparecen los vecinos de esta villa Don Ramón Sopeña Moli y L. 
José Chicort Piqué, para proceder a la tasación de bienes propiedad 
del encartado Domingo Coll Gapdevila, quienes, enterados del cometi
do que ae les encomienda, después de prestar el decido juramento en 
legal forma, y prometer desempeñarlo bien y fielmwite, amnifiestani 

Que el citado expedientado, posee en este termino municipal, ios 
bienes siguientes: ja

Una casa, en la calle de en MIL pesetas.
Un solar, en la calle //______ , valorado en OCfíOCIMTAS Pts.
Una finca rustica en la partida de Xscañada, valorada en SlilSCIilN* 

TAS pesetas.
Otra iden, ©n Tosal, valorada en MIL pesetas.
Otra iden, en Gesa, valorada en TRÜS MIL GliK pesetas.
Que el valor expresado, ha sido calculado con relación ai que te

nían en IS de Julio de 1956, no haciendo sido reseñados los líquidos 
imponibles respectivos por no conocerse estos, ya que fu© destruido 
el catastro d© este termtino dufante la dominación marxiata.

Que no se les re,conoce otros Dienes que los deaoriptos, así como 
tampoco a ,-Os familiares con el convivían.

Leída, se afirman y ratifican, y en prueba ae ello, firiiian con el

SiS- GOBIERNO 
;5!:de aragoi



' menol^pnaáo 3r. Juez y conmigo el Secretario, de cjue certifico» 

aa ¿rtiez mwaoipal,

El Secretario,

Para hacer constar, que con esta fecha, ae me a las presentes 
áiligendae Inventario valorado formado por este Juzgado, de los bie
nes pertenecientes al inculpado de referencia, y se remiten éstas, 
oxtginales, a la Superior Autoridad de que p^ceden, en cumplia^i sato 
de cuanto se tiene ordenado; Conste y certiiico»

Aloamoel a 2? de Pedrero de 19^3» .
El Secretario, #



•DOil CjlLüSTIiíO KLÁ^UxíT Secretario del Ayuata-
xieato NacioXial- ¿Le esta villa cía AloampeX**»

CjiKTIilüO; Que QxaiiáuacLos áetenida» 
ínents ios documentos oobratorlos de la 
contribuidón territorial de este tóridnOj 
obrantes en la Secretaría de mi car&o,pa
ra averiguar los bienes tiue figuran ^ami— 
ilArados a nombre del vecino

£íi^.¿!'ir¿e9 — < ae despr0ncie¿;íosoa 
úish^* rústicos y uroanos, no pudiendo 
describirse éstos por figurar englobados 
y no'existir Registro Kiecal ni Amilla- 
ramientos, pudiendo nacerse constar ióni
camente íiue en el ano 1936 tributaban ios 
miemos con loe líquidos imponioles si - 
guíentes: ti

Por 3Btioae8Qtas 
Por Urbana» Pesetas

Que de los anteWdentes de referencia 
no consta que el citado vecino posea otro» 
bienes♦ u - . i

y: para que conste, y su reoasion al 
Juagado Municipal de esta villa, conforme 
lo tiene interesado, expido la presente en 
Alcampel a «eintioobo de Pebrero de mil 
novecientos cuarenta y tres»

I K -

GOBIERNO



J-OBICB»- Sil Aloaláe (lua auecribe, tiene el honor ao in* 
f o •Q.ue por cuanto ae deaprencie de loa ante
cedentes obrantes en la Aloaldia de 
el Individuo a q.ue se rsí’is^re la oertiiloa«* 
oion Gue antece-de, ni demás personas de su 
familia, no se le reconocen otros bienes que 
acuello» a ^ue se contraen los liq.uidos en 
la misma consignados.

Alcampel a veintiocho de í^ebrero de mil - 
novecientos cuarenta y tres

ül Alcalde,

GOBERNO 
DE ARAGOI
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Sn contestación a su escrito de 
fecha 2 6 áel'corriente mes, poi q1 * ' 
4ue tte interesa informes acerca .el 
ixiáiviáxio Q^ue al margen a© expresa, 
me es grato indicar a V. lo siguiente#

Q,UG el oita'o individuo,'segm 3© 
desprende 1© los' datos adciuiridos po
seo en G3t0 termino municipal,oienes. 
consistentes ©n fincas rústicas y urba
nas, no pidiendo ser deaignauoa por no 
existir datos ■euí‘icient©& Gn^esta Jefa
tura»

i^ue ios liidividuos de su familia a 
•qu© iia do atender, se .componen de «u 
esposa y un hijo mayor, el’cual puede 
¿jor si solo, procurarse el sustento»

* Que loe medt'oe de vida 'con q.u^‘ cuen
ta, los constituye wiicameafe.el produc
to íie-diciioa oían©», cuya capacidad dee- 
conoce el q.ue suticribe, j’’ el trabajo de 
su-hijo. ■ *

Por idos, iispañe y su Revolución lía.cional 
,.Sindicalista» ’ , ' ;

Álcaad^el a 27 de- i'ebrer'ó de ■194-3»

-’Sr. Juez Tuxanieipal de
ALOAJ,U?EL '

X^rCOaÉTWO 
^DE ARAGON



hn contestación a su atento escri 
to de fecha 26 del mes anterior,re
lativo a los bienes que posee y fa
miliares cue tiene a su cargo el ve. 
ciño de esta localidad BOiSINGO COLL 
ÜAPij£VILA;tengo el.honor de comuni
car a V.que dicho individuo tiene a 
au cargo a su esposa y a un hijo ma
yor de edad,no pudiéndole comunicar 
los bienes que posee,por no haber 
en este Tuesto antecedentes relati
vos a los mismos.

Líos guarde a V.muchos años. 
Alcampel 12 de /¿erzo de 1,943

eñor Juez municipal del término de

ALCAMPEL
is; GOBIERNO 
iS^DE ARAGON





2^3
JUZGALO líUNIGIPAL L1 ALGAI;U?RL PROVIROIA Lü HUliSCA

IKVjiUTTARIO valorado de loa bienos ¿lue posea en eate 
término mmicipal, el encartado^, 

vecino de ©ata villa,- aegm ee 
desprende de ios antecedentes adquiridosi

VALOR
Pesetas

en

valorado en ••

RUSTIO

URBAIíOS: /
Una oasa en la calle de,j¿;; 
valorada

TOTAL

Importa las figurada»,
pesetas»

Alcampel a 26 de lebrero de Í9M-P»
3C1 lúea municipal, < Secretario,

Gijk< ”“1*5



DOIT Jq'SSi GRACIA AG-ülLÁK', míICIPAL Y COMO TAL ilí- 

OARGALO ÜBI. ERGIüTRO CIVIL Hü ALCiW>£L (HUiSCA)

* t
- C 3¿ ÍT I i' I 'C o: Que por', ou-into se 

'-áetíprentlG de ios .aute.üevíen jei?. obrantes en 

ei'Hfígistro Civil a. íüi carfeO, L» WLlIUüO 

OOLL CAPISVILÁ, nació .en esta villa el dl'a
* • ' >- * 

veinticuatro de Jdarzo de'mil ochocientos-

* setenta y «socho ,si eiio hijo iegítiao de Ds

Ramón Coll Avilla,y da Josefa Oapt^evilá

■ POli.Se- , _ ' ■ . • .
y para q,ue conste y-xemitir- al Juzga» 

do Instrucción íi© Barbastro confórme io ', 

tiene interesado expido la.presente en<Alcam« 

peí a veiniiecho de Rebreró 40 mil nove&ien^

lar: GOBERNO 
, ARAGON
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X U T O
EnBarbastro veintitrés Marzo de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Respc^nsabilidades 

Políticas contra Bo2iin¿o Goll Ca^ídevila, vecino de Alcampel, - 
apareciendo del mismo q^ue ie le considera cono inductor de crímenes aunq_ue 

sin haberse comprobado, de ideas izq.uierdiata3, fue concejal del ¿“'rente 

popular,prohivéendo al párroco el que tocara la^ campanas .si no le paga

ba una peseta diaria y el dia de Viernes Santo subió al campanario y to

co las GampanaB durante hora y media,obligó al saqueo de las Iglesias e 

intervino en detenciones, siendo condenado por auxilio a la rebelión a 

la pena de doce anos y un dia de reclusión menor,
I

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —-—tiene bienes que han sido tasa
dos pericialmente en 64fflO pesetas*—

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente., ya que el valor de los bie
nes del expedientado no excede de 25OÜO pesetas*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1539.

Su Sría. por ante mí el Secretario díjo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Domingo Coll Bapdsvila,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o. al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. p. S'rancisco Marco Montou.------- —— Juez Instructor de
Responsabilida’des Políticas de este Partido, prorroga de jurisdicción, dsl de

:s?:gobierno 
^DE ARAGON



ülLIttJwiCI. Con 1( misLiá íechu g ateiita oomunio ioion se rsnilt.í 

oopiadol anto .interior Il...ü.3r.J’lacal,para que le eir. 

V;i de notítionGion en foriíi:k,doy fe»-

l

>-COBIERMÓ



¡FISCALIA DE L» ADDIENCIt PROVINCIAL
HUESCA

ACUSO XMite a V<S» AoX tsatlaottio 
Oal auto álotuúo por oso 4ttsaa4o« ooa 

aoX aotaaX* sa oX lacpoáXoato 
do BsapoBsablXXdadsa PolitXeaa» asas* 
.21 dsX 4U»cHdo j 3881 do Xa Audlsa- 
oXa* uoguido coaSra -OCMINGO COLL CAP— 

DfíVILÁ.
TO^ao do Al campe 11

7 por oX caaX ao aanorda ooorota oX 
oobrosXaXsnto doX aX«o«

Bata tXsoaXia 00 da por aotliloada 
<0 tal roáoXaoXÓBt a» tsaioaóo aoda 
cao opoaor a oa flmoaa.

^^arzo <• X9<5

Hr» «boa do Xastruooi&a do
Tamarite.

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



froTldeneia »* Taaarito de Litera quinte de

Jues ila/o de nil noveetentoo tuaren-

ta tres

La preeedeat© «omanleaeloa del limo. Sr. yiseal 
ea que ae da por notllleauo del auto dietado por 
este Juagado en el preeedante ex ¡cediente, uñase 
al mlaino y habiendo transentrido el plazo do «in- 
eo días sin Interj^oer reooreo eontra il , haelen- 
dose flrrae, rénitaaae los teetioaonlos que del mis
mo están tieoírdadoB en ol referido auto, ioq aten
tas eomunisaelonea en las que se interesara atuse 
de retlho, para proteder al arehivo de esto expe
diente. librándose también ^a oportuna orden al 
inferior para la aotifieaaion del auto al intul- 
pado.

Lo mando y firma S. Sa. doy fo.

Liligentia. En el mismo dia se xeriiteu loe testioo- 
ulos ton atentas tomunleaelones en los términos 
atordadoB también la orden al Inferior doy fe;

1

^GOBIERNO 
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

-X—--i—.................

URGENTE

Expte. n.o SStíl de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictAdo por

y £1 del Juzgado

Contra

□oai.ngo Ooll Capdovila 

vecino de 1.

'este Juzgado con fecha 
del ilc^Tzo
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con «el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

n

Y requiei’cxsele o
liuruSi ;V'-rcL que niúnifieate el lici ¿ 
pueblo en que naeier-< el Sü.iin^o Gol 
OcApcevila j ol nombre úó suü .

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este

Sr. Juez Municipal de

PRO-
isr GOBERNO 
^DE ARAGON



VIXhiX^üiA»- iaa A-LCatupei a veinte ue Mayo ae icxi nove-
olentos cuarenta y lores.

i'or reoiblla ün este uuzgado jioaxolpal 
ia oraen que anteoeae, prooeaaoe sin demo
ra aX ounpXlniXdn to ae cuantas alxxgenaias 
se interesan en xa mxata, y heoho que sea 
todo ello, con uixxgencia que j-o aoreaite, 
úevuexvase a su prooeaenoia, a xos electos 
oportunos,

LO jjrovee, ícana a y furaa ©1 Sr, juez 
Municipal Uon Jose ühioort Txque, ao que 
yo el Secretario, cortxixoo.

DILICtüliroiA,- Seguiclatnente oaaipareoio l^vedna ao esta 
joseia üoil Hules, esposa ael expedientado 35o- 

mingo Coll Oapdavila, a quien'notifique do la 
Carta-Orden que antecede, por lectura integra d 
de la mi alia, y a mi requerimiento, íadlitó ios 
datos Siguientes:

que Domingo Coll üajldovila,nació el d£a 25 
de Marzo ae 1878, en Alcampel, siendo hijo dd 
Ramón y de Josefa»

Dn prt a ae ello, fixma de que oertiii^.

DEVOLüClOlí,- von la misma lecha, se d avuelve a su pro
cedencia, y cextil'ico

GOBIERNO 
DE ARAGON


